
NOTARIA 21 

  

De. Mércos Dias Casquete 

NOTARIA 

   

    

   

CESION DE PARTICIPACIONES DE UNA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA QUE HACEN LOS CÓNYUGES 

SEÑOR CARLOS LUIS TALBOT ARTEAGA 

Y SEÑORA TATIANA VICTORIA NADER 

NADER A FAVOR DE LA SEÑORITA 

MARÍA DANIELA COKA AVELLÁN. - - - - - 

Cuantía: Indeterminada.- - - - - --------=- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el veinticuatro de Noviembre del año 

dos mil ocho, ante mí, Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, 

Abogado, Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

comparecen a celebrar por una parte los cónyuges señor CARLOS 

LUIS TALBOT ARTEAGA, casado, ejecutivo; y señora TATIANA 

VICTORIA NADER NADER, casada, ejecutiva, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte, la señorita MARÍA 

DANIELA COKA AVELLÁN, soltera, ejecutiva, por sus propios y 

personales derechos; los comparecientes de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

, capaces: para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. 

os en el objeto y resultado de ésta Escritura, a la que 

ol “amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 
a aqu 
da: Minuta siguiente: “SEÑOR | NOTARIO: En el 

    limitada, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar este contrato, por 

una parte los cónyuges señor Carlos Luis Talbot Arteaga y señora 
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Tatiana Victoria Nader Nader, por sus propios y personales 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

constituidas; y, por la otra parte, la señorita María Daniela Coka 

Avellán, por sus propios y personales derechos, a quienes en lo 

posterior se los podrá denominar como “los cedentes” y “la 

cesionaria”, respectivamente. Los comparecientes son todos de 

nacionalidad ecuatoriana.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor 

Carlos Luis Talbot Arteaga es propietario de. veinte participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que 

corresponden al capital social de la compañía CORPORACION 

DÉLICO CIA. LTDA., constituida por escritura pública autorizada 

por el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor 

lvole Zurita Zambrano, el siete de agosto del dos mil siete, inscrita 

en el Registro de la Propiedad y mercantil del Cantón Durán, de 

fojas dos mil ciento setenta y siete a dos mil doscientos seis 

número ciento noventa y siete del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número cuatro mil doscientos treinta y ocho del 

repertorio, el veintiuno de Septiembre del dos mil siete. El capital 

social actual de la compañía, es de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en  cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada una.- TERCERA: CESION Y 

ACEPTACION.- El señor Carlos Luis Talbot Arteaga, con la 

aceptación de su cónyuge, señora Tatiana Victoria Nader 

Nader, previo consentimiento unánime del capital social de 

la compañía CORPORACION DÉLICO CIA. LTDA., cede y 

transfiere, sus veinte participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, que .posee en el capital 

social de la antes referida compañía, a favor de la señorita María 
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CERTIFICADO 

  

Certifico que en Jurita General Universal de Socios de la compañía CORPORACION 

DELICO CIA. LTDA., celebrada el 18 de noviembre del 2008, se obtuvo el 

consentimiento unánime del capital social para que el socio señor Carlos Luis Talbot 

] i Arteaga, transfiera dichas participaciones a favor de la señorita María Daniela Coka 

Avellán, 

Guayaquil, noviembre 21 del 2008. , 

CORPORACION DELICO CIA. LTDA. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“CORPORACIÓN DELICO CIA. LTDA.” CELEBRADA EL DIECIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO.- 

En Durán, a dieciocho de noviembre del 2008, a las 09h00, en el inmueble ubicado en el 

kilómetro 3 y medio de la vía Duran-Tambo ciudadela San Enrique se reúnen los socios 

de la compañía “CORPORACIÓN DELICO CIA. LTDA.,”, a saber: señor Jacinto 

Alfredo Zambrano Poggi, propietario de trescientas sesenta participaciones de un dólar 

cada una, señor Carlos Luis Talbot Arteaga propietario de veinte participaciones de 

igual valor; y señor Omar Fabricio Molestina Bruzzone, propietario de veinte 

participaciones del mismo valor; Encontrándose presente la totalidad del capital pagado 

de la compañía, los socios aceptan, por unanimidad, celebrar esta junta general, 

amparados en lo que dispone la parte final del Art. 113 de la Ley de Compañías, para 

tratar cl siguiente asunto, sobre el cual manifiestan estar debidamente informados: 

consentir en transferencia de participaciones. Preside esta junta general el señor Ing. 

  

Carlos luis Talbot Arteaga y el socio Omar Fabricio Molestina Brozzone, manifiestan, 

cada uno por separado, que han decidido transferir sus participaciones que tienen en la 

compañia a favor de la señorita María Daniela Coka Avellán, por lo que solicitan el 

consentimiento unánime del capital social. Luego de las deliberaciones de rigor, la junta 

general resuelve, por unanimidad, consentir en las transferencias de las participaciones 

 



  

    
de los socios Carlos Luis Talbot Arteaga y Omar Fabricio Molestina Bruzzone a favor 

de la señorita María Daniela Coka Avellán. Agotado el tema de la junta, el Presidente 

dispone un receso para elaborar el acta, hecho lo cual se aprueba la misma por 

unanimidad, siendo Jas 09h45, y suscribiéndola todos los asistentes. A
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NOTARIA 21 

  

Di. Mércos Dear Cas muele 

NOTARIA 
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aniela_Coka Avellán quien acepta esta cesión.- CUARTA: 

" GENERALES.- Los cedentes expresan que han recibido de la 

cesionaria el justo valor de las participaciones cedidas, sin tener 

ningún reclamo que hacer por este concepto, por considerar justo 

lo convenido. Se agrega para que se incorpore al protocolo y se 

inserte en la escritura pública respectiva, el certificado del 

Representante de la sociedad que acredita el cumplimiento del 

requisito a que se refiere el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas | necesarias para la validez de este instrumento.- Doctor 

Nicolás * " Cassis '¿ Martínez.-  Abogado.- Registro número 

cuatrocientos treinta.- Colegio de Abogados del Guayas. - (Hasta 

aquí la Minuta).”- Es copia.- En consecuencia los Otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta minuta, la misma que 

queda elevada a Escritura Pública.- Leída que les fue, esta escritura, 

de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, a los otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se ratifican y firman/ en 

   unidad de acto, conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe. 

Y os LUIS TALBOT ARTEAGA . 

Ji No, 904089 9 88930 4 
de Vot. 16 49- 9344 

A 4 

lGUuana nad tCE 
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TATIANA VICTORIA NADER NADER 

Ced. U. No. 94940 12.662 

Cert. de Vot. 9IWY- 9032 Otor- 
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CMARIA DANIELA CORA AVELLÁN 
Ced.U.No. 9412 +88 3735 

Cert. de Vot. No. 9 14-90 

El Notario 

    

   

  

DR. S. DIÁZ CASQUETE 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que 

sello, firmo y rubrico en la misma fecha de su otorgamiento.- 

  

DR. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigszimo Primero 

Cantón Guaya <uil 
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.-tro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2008 11699 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN DURÁN, certifica que en esta fecha 
se inscribió(eron) el (los) siguiente l(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Nueve de Enero de Dos Mil Nueve 

queda inscrita la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
de “la compañía [CORPORACION DELICO CIA 
LTDA]); en el Registro MERCANTIL de fojas 49 

a 62 con el número de inscripción 3 celebrado 
entre: ([TALBOT ARTEAGA CARLOS LUIS y Tatiana 

Victoria Nader Nader en calidad de CEDENTES], 

[COKA AVELLAN MARIA DANIELA en Calidad de 

CESTONAR E EL REG STRAD R DE. LA PROPIEDAD 

RE CANTÓN D To 

2 5 (Del Din Barros 

  

   

   

   

Registrador de la Propiedad Inicrias 
del Canión Durán 

 



    
    
   
   
   
   

     
   

   

Zambrano 
QUINTO 
AQUIL 

ÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
ICA DE CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA 

Ñ PMINADA CORPORACION DELICO CIA. LTDA., DE FECHA SIETE 

AGOSTO DEL DOS MIL SIETE, EL CONTENIDO DE LA ESCRITURA 
ÁLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA DE 
PONSABILIDAD LIMITADA QUE HACEN LOS CONYUGES SEÑOR 

E OS LUIS TALBOT ARTEAGA Y SEÑORA VICTORIA NADER 
DER A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA DANIELA COKA 
E ELLÁN, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS 

le OCHO, ANTE EL DOCTOR MARCOS DIAZ CASQUETE, NOTARIO 

BÁSIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL.- EN SANTIAGO DE 

A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS 
OU NO raid 

0) REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

% 

  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

DR, MATOS MZ ni0x; TE, Notario Minésimo 
Preto vel Tan A de com idas es, el 

  

   

   

NUMOG a de e, Not a o Teicrmana 
pero 248, 06 Marzo s* de 

A RE E NE DIACECAE en, 
fas Lo M0 0 El pa Mari E 34 me 00- 

Guajayus, 3 ENE: E 
  

   DR.MARCOS DIAZ 

Noten Viezsimo Primero 
Casitori Guayaquil 

 



  

NOTARIA 21 

Dy. NMércos Dear Gasquele 

NOTARÍO CESION DE PARTICIPACIONES DE UNA 

2 COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA QUE HACEN LOS CÓNYUGES 

SEÑOR OMAR FABRICIO MOLESTINA 

BRUZZONE Y SEÑORA ADRIANA MARÍA 

SALAME SANGSTER FAVOR DE LA 

SEÑORITA MARÍA DANIELA COKA 

AVELLÁN. - ===... ---- 

  

E E 

10 Cuantía: Indeterminada.- - - - ----=------ 

11 En la ciudad de Guayaquil, Capital de Provincia del Guayas, 

12 República del Ecuador, el día veinticuatro de Noviembre del año 

13 dos mil ocho, ante mí, Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, 

14 Abogado, Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

15 comparecen a celebrar por una parte los cónyuges señor OMAR 

16 FABRICIO MOLESTINA BRUZZONE, casado, ejecutivo; y señora 

17 ADRIANA MARÍA SALAME SANGSTER, casada, ejecutiva, por sus 

18 propios y personales derechos; y, por otra parte, la señorita 

19 MARÍA DANIELA COKA AVELLÁN, soltera, ejecutiva, por sus 

propios //y personales derechos; los comparecientes de      

  

     

    

ade procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 
pan . o, 

4 preseñtaron la Minuta siguiente:- “SEÑOR NOTARIO: En su 

28 limitada, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
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28 

COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar este contrato, por 

una parte los cónyuges señor Omar Fabricio Molestina Bruzzone y 

señora Adriana María Salame Sangster, por sus propios y 

personales derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

constituidas; y, por la otra parte, la señorita María Daniela Coka 

Avellán, por sus propios y personales derechos, a quienes en lo 

posterior se los podrá denominar como “los cedentes” y “la 

cesionaria”, respectivamente. Los comparecientes son todos de 

nacionalidad ecuatoriana.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor 
Omar Fabricio Molestina Bruzone es propietario de veinte 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una, que corresponden al capital social de la compañía 

CORPORACION DÉLICO CIA. LTDA., constituida por escritura 

pública autorizada por el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, Doctor Ilvole Zurita Zambrano, el siete de agosto del 

dos mil siete, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Durán, de fojas dos mil ciento setenta y siete a dos mil 

doscientos seis número ciento noventa y siete del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número cuatro mil doscientos treinta 

y ocho del repertorio, el veintiuno de Septiembre del dos mil 

siete. El capital social actual de la compañía, es de cuatrocientos 

dólares de los Estados: Unidos de América, dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una.- TERCERA: 

CESION Y ACEPTACION.- El señor Omar Fabricio Molestina 

Bruzzone, con la aceptación de su cónyuge, señora Adriana María 

Salame Sángster, previo consentimiento unánime del capital social 

de la compañía CORPORACION DÉLICO CIA. LTDA., cede y 

transfiere, sus veinte participaciones de un dólar de los Estados 
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CERTIFICADO 

Certifico que en Junta General Universal de Socios de la compañía CORPORACION 

DELICO CIA. LTDA., celebrada el 18 de noviembre del 2008, se obtuvo el 

consentimiento unánime del capital social para que el socio señor Omar Fabricio 

Molestina Bruzzone, transfiera dichas participaciones a favor de la señorita María 

Daniela Coka Avellán. 

Guayaquil, noviembre 21 del 2008. 

CORPORACION DELICO CIA. LTDA. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“CORPORACIÓN DELICO CIA. LTDA.” CELEBRADA EL DIECIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO.- 

En Durán, a dieciocho de noviembre del 2008, a las 09h00, en el inmueble ubicado en el 

kilómetro 3 y medio de la vía Duran-Tambo ciudadela San Enrique se reúnen los socios 

de la compañía “CORPORACIÓN DELICO CIA. LTDA.”, a saber: señor Jacinto 

Alíredo Zambrano Poggi, propietario de trescientas sesenta participaciones de un dólar 

cada una, señor Carlos Luis Talbot Arteaga propietario de veinte participaciones de 

igual valor; y señor Omar Fabricio Molestina Bruzzone, propietario de veinte 

participaciones del mismo valor; Encontrándose presente la totalidad del capital pagado 

de la compañía, los socios aceptan, por unanimidad, celebrar esta junta general, 

amparados en lo que dispone la parte final del Art. 113 de la Ley de Compañías, para 

tratar el siguiente asunto, sobre el cual manifiestan estar debidamente informados: 

consentir en transferencia de participaciones. Preside esta junta general el señor Ing. 

  

cada uno por separado, que han decidido transferir sus participaciones que tienen en la 

compañía a favor de la señorita María Daniela Coka Avellán, por lo que solicitan el 

consentimiento unánime del capital social. Luego de las deliberaciones de rigor, la junta 

general resuelve, por unanimidad, consentir en las transferencias de las participaciones 

 



de los socios Carlos Luis Talbot Arteaga y Omar Fabricio Molestina Bruzzone a favor 

de la señorita María Daniela Coka Avellán. Agotado el tema de la junta, el Presidente 

dispone un receso para elaborar el acta, hecho lo cual se aprueba la misma por 

unanimidad, siendo las 09h45, y suscribiéndola todos los asistentes. 
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idos de América, cada una, que posee en el capital social de la 

antes referida compañía, a favor de la señorita María Daniela 

Coka Avellán quien acepta esta cesión.- CUARTA: GENERALES.- 
Los cedentes expresan que han recibido de la cesionaria el justo 

valor de las participaciones cedidas, sin tener ningún reclamo que 

hacer por este concepto, por considerar justo lo convenido, Se 

agrega para que se incorpore al protocolo y se inserte en la 

escritura pública respectiva, el certificado del Representante de la 

sociedad que acredita del cumplimiento del requisito a que se 

refiere el artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas necesarias 

para la validez de este instrumento.- Doctor Nicolás Cassis 

Martínez.- Abogado.- Registro número cuatrocientos treinta.- 

Colegio de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la Minuta).”- Es 

copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido 

de la preinserta minuta, la misma que queda elevada a Escritura 

Pública.- Leída que les fue, esta escritura, de principio a fin, por mí 

el Notario, en alta voz, a los otorgantes, quienes la aprueban en 

todas sus partes, se ratifican y firman, en unid sto, conmigo        
    

     

  

E Mc BRUZZONE. 

940 2394164 - -3 

 



  

    

  

Ced. U.No. 940 $4 2 23 

2 Cert. de Vot. 162-0013 

? 7 

5 ARIA DANIE AVELLÁN 
6 cea. U No 94127 29 797+23 

7 Cert. de Vot. No. JJ -09S 

8 El Notari 

9 

10 

11 DR. S DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que 
sello, firmo y rubrico en la misma fecha de su otorgamiento.- 
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Notario Vigésimo Prunezo 
Cantón Guayaquil     
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tro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2008 11700 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN DURÁN, certifica que en esta fecha 
se inscribió (eron) el (los) siguiente l(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Nueve de Enero de Dos Mil Nueve 

queda inscrita la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
de la compañía [CORPORACION DELICO CIA 

LTDA]); en el Registro MERCANTIL de fojas 603 

a 76 con el número de inscripción 4 celebrado 
entre: ([MOLESTINA BRUZZONE OMAR FABRICIO y 

Adriana Maria Salame Sangster en calidad de 
CEDENTES], [COKA AVELLAN MARÍA _DANIELA en 

     

SEL REGISTRADOR DE LA 

VErLODEÉLO CANTÓN DURÁN. > 
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Dr. $. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
e) 

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA 

DENOMINADA CORPORACION DELICO CIA. LTDA., DE FECHA SIETE 

DE AGOSTO DEL DOS MIL SIETE, EL CONTENIDO DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA QUE HACEN LOS CONYUGES SEÑOR 

OMAR FABRICIO MOLESTINA BRUZZONE Y SEÑORA ADRIANA 

MARIA SALAME SANGSTER A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA 

DANIELA COKA AVELLÁN, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ANTE EL DOCTOR MARCOS DIAZ 

CASQUETE, NOTARIO VIGESIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL.- 

EN SANEIGR:DE GUAYAQUIL, A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE 
SE QUIE RO Tay 

e SE _ CES go 
FINES 
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ROS       
Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

DR, MARCOS MAZ CASQUMTE, Notario Vigásimo 
Primero del Canton Guayacull ds cortanadas 2008 
numeral 5 del £rtuculot8 deca Ley Notarial solomada 
po; el Decreto Supreme Numero 006 6 Marzc Y" ne 
1.978, DOY FE: Oe socia precacanie, 8 meca, 
fas es axacta, él Jacumesi que se ma aj e, 
Cuy ula 

    

   

  

DR. MARCOS SGHÉTE 
Nuterta Vigesuno Primero 

 


